
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   Sucesión intestada 
Asunto:   Auto requiere  
Demandante: José Domingo Hernández Arenas  
Causantes:    Jesús María Hernández González y María Sara Arenas  

de Hernández 
Sustanciación:    No. 108 

 

 

Revisada la solicitud de corrección de sentencia y sus correspondientes 

anexos, radicada por el apoderado judicial de la señora Nidia Villada 

Cardozo, se advierte que no se aportó el poder para la representación de la 

solicitante, ni el registro civil de nacimiento que acredita a la señora Villada 

Cardozo como hija del señor Marco Fidel Villada González (Q.E.P.D.), quien 

fuera el subrogatario de los derechos herenciales y adjudicatario en el 

proceso de la referencia.  

 

Por lo tanto, se requiere a la parte interesada aportar la documentación 

señalada para dar trámite a la solicitud. 

 

 

Notifíquese, 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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Juez
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